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LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA ARGENTINA 

Departamento de Asuntos Técnicos 

Secretaría de Estado de Seguridad Social 

I.—DISPOSICIONES GENERALES 

a) Normas constitucionales 

La Constitución Nacional Argentina establece en el capítulo "De-
claraciones, derechos y garantías", los comúnmente llamados derechos 
sociales, entre los cuales consagra los siguientes: "El Estado otorga-
rá los beneficios de la seguridad social, que tendrá carácter de inte-
gral e irrenunciable. En especial, la ley establecerá: "el seguro social 
obligatorio, que estará a cargo de entidades nacionales o provinciales 
con autonomía financiera y económica, administradas por los intere-
sados con participación del Estado, sin que pueda existir superposi-
ción de aportes; jubilaciones y pensiones móviles; la protección inte-
gral de la familia; la defensa del bien de familia; la compensación 
económica familiar y el acceso a una vivienda digna" (Art. 14 Bis, ter-
cer apartado). 

Por su parte, en el capítulo dedicado a las atribuciones del Con-
greso Nacional dispone que corresponde a éste dictar el código del 
trabajo y seguridad social (Art. 67, Inc. 11). 

b) Instituciones 

La ley número 16.956, del 23 de septiembre de 1966 creó el Mi-
nisterio de Bienestar Social, al que compete lo inherente a la promo-
ción de la familia y de los recursos humanos con la asistencia a los 
estados de necesidad individuales y colectivos, el mejoramiento de 
los servicios sociales, el mayor bienestar social de la población y la 
promoción de la acción comunitaria que permita satisfacer las nece-
sidades del bienestar. 

El 20 de octubre de 1969 se sancionó la Ley No. 18.416 que es-
tablece una nueva organización de los Ministerios, pero que no mo-
difica esencialmente la competencia del Bienestar Social. 
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La protección de los integrantes del cuerpo social de la Nación 
para lograr su tranquilidad y seguridad, en especial frente a las con-
tingencias vitales, es de competencia de la Secretaría de Estado de 
Seguridad Social, que integra, juntamente con las de Promoción y 
Asistencia de la Comunidad, de Salud Pública y de Vivienda, el Mi-
nisterio de Bienestar Social. 

II.—REGIMEN JUBILATORIO 

a) Antecedentes 

El régimen jubilatorio argentino se inició en el año 1904, con la 
creación de la Caja de Jubilaciones y Pensiones para Empleados Pú-
blicos. Posteriormente se instituyeron regímenes jubilatorios para fe-
rroviarios (1915), personal de servicios públicos (1921), bancarios .. 
(1923), periodistas (1939), navegación (1939), empleados de comer-
cio (1944), personal de la industria (1946), empresarios (1954), pro-
fesionales (1954), trabajadores independientes (1954), rurales (1954) 
y servicio doméstico (1956). 

En 1944 el personal de las empresas de seguros, reaseguros, capi-
talización y ahorro se incorporó al régimen jubilatorio para banca-
rios; en 1946 el personal de empresas de aeronavegación quedó in-
cluido en la Caja para el Personal de la Navegación, y en 1958 los 
gráficos pasaron a formar parte de la Caja para Periodistas. 

En 1963 se modificó el régimen jubilatorio para profesionales y 
se creó la Caja Nacional de Previsión y Seguridad Social para Pro-
fesionales. 

A partir del 19 de enero de 1969 todos los regímenes jubilatorios 
anteriormente citados fueron agrupados en sólo dos: uno para traba-
jadores que se desempeñan en relación de dependencia (ley 18.037) y 
otro para trabajadores autónomos (ley 18.038), administrados por 
tres Cajas Nacionales de Previsión. 

En razón del sistema federal de gobierno, existen además regíme-
nes jubilatorios que amparan a los agentes de las provincias y de las 
municipalidades. 

Algunas provincias tienen también instituidos regímenes de pre-
visión especiales para profesionales. 

Los empleados de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 
están comprendidos en el régimen del Instituto Municipal de Previ- 
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sión Social, el que en virtud de lo dispuesto por la ley 18.259 se rige, 
con algunas pequeñas variantes, por la ley nacional 18.037 para los 
trabajadores en relación de dependencia. 

El personal militar y el de los organismos de seguridad (Policía 
Federal, Prefectura Nacional Marítima, Gendarmería Nacional y Ser-
vicio Penitenciario de la Nación) están amparados por regímenes es-
peciales de retiro. 

Sin perjuicio de esta multiplicidad de sistemas y de Cajas admi-
nistradoras de los mismos, todos los servicios prestados por un tra-
bajador, sean en relación de dependencia o por cuenta propia o inclui-
dos en regímenes nacionales, provinciales o municipales, se compu-
tan para la obtención de la jubilación, de acuerdo con el sistema de 
reciprocidad instituido por el decreto-ley 9.316/46. 

La Secretaría de Estado de Seguridad Social es el órgano de con-
ducción y supervisión del sistema nacional de seguridad social. 

b) Organismos de administración y gestión 

1) Además de la Secretaría de Estado de Seguridad Social que 
conduce y supervisa el régimen jubilatorio y administra el 
Fondo Compensador de Inversiones y Acumulación, existen 
los siguientes órganos de gestión: 

2) La Comisión Nacional de Previsión Social encargada de orien-
tar y coordinar la actividad técnica y administrativa de los 
organismos nacionales de previsión. 

3) El Consejo Asesor de Seguridad Social, integrado con repre-
sentantes de los trabajadores, de los empleadores y de los 
jubilados. 

4) Las Cajas Nacionales de Previsión: 

a) de la Industria, Comercio y Actividades Civiles, 
b) para el Personal del Estado y Servicios Públicos, y 
c) para Trabajadores Autónomos. 

Las Cajas Nacionales de Previsión son los organismos ejecu-
tivos que administran los distintos regímenes jubilatorios na-
cionales y actúan como entes descentralizados, con persona-
lidad jurídica y autarquía financiera. 

5) La Dirección General de Servicios Comunes de Previsión, or-
ganismo descentralizado con personalidad jurídica que tiene 
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a su cargo: la atención de las Delegaciones Regionales en el 
interior del país; los servicios de medicina social; la fiscali-
zación del cumplimiento de las obligaciones previsionales; la 
aplicación del régimen de reciprocidad emergente de los con-
venios internacionales; el asesoramiento gratuito de los obli-
gados y beneficiarios, y toda otra función que revista el ca-
rácter de servicio común a las distintas Cajas. 

c) Campo de aplicación territorial y personal (afiliación) 

Los regímenes jubilatorios para trabajadores en relación de de-
pendencia y para trabajadores autónomos son de carácter nacional, 
es decir, que dentro de su ámbito de aplicación personal rigen en 
todo el territorio de la República. 

El régimen jubilatorio nacional cubre obligatoriamente a toda la 
población trabajadora, ya se trate de personas que presten servicios 
en relación de dependencia o lo hagan por cuenta propia. La ley 
18.038 ha establecido, además, la afiliación voluntaria al régimen ju-
bilatorio para trabajadores autónomos, lo que pueden hacer todas 
las personas físicas menores de 55 años, aunque no realicen actividad 
lucrativa alguna o se encuentren comprendidas en otro régimen ju-
bilatorio. 

d) Prestaciones 

Los dos regímenes previsionales, para trabajadores en relación de 
dependencia y autónomos, amparan mediante prestaciones en dinero 
las contingencias de vejez, invalidez y muerte. Estos beneficios, llama-
dos jubilaciones (ordinaria, por edad avanzada e invalidez) y pensión 
(muerte), se otorgan en las condiciones que se detallan a continua-
ción: 

JUBILACIÓN ORDINARIA: 

1.—Trabajadores en relación de dependencia.—Este beneficio se 
concede a los afiliados que acrediten 30 años de servicios computables 
y que hubieran cumplido 60 años de edad los varones y 55 las mu-
jeres. Se puede compensar el exceso de edad con la falta de servi-
cios, a razón de 2 años de edad excedentes por uno de servicios fal-
tante. 

El personal que acredite 20 años como docente de instrucción 
primaria al frente directo de grado o como maestro o profesor pri-
mario o secundario de educación física o de danzas, tiene derecho a 
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la jubilación ordinaria con 25 años de servicios y 55 de edad los va-
rones y 52 las mujeres. 

En caso de servicios prestados en tareas calificadas como peno-
sas, riesgosas, insalubres o determinantes de vejez o agotamiento pre-
maturos (personal embarcado, aeronavegantes, laminación, acería y 
fundición, tareas mineras, etc.), la jubilación ordinaria se acuerda con 
requisitos de edad y de servicios inferiores a los establecidos en el 
régimen común. 

El haber mensual de la jubilación ordinaria es equivalente al 70% 
del promedio de las remuneraciones percibidas durante los tres años 
calendarios más favorables, continuos o discontinuos, comprendidos 
dentro del período de 10 años inmediatamente anterior al cese, con 
más una bonificación del 1% de ese promedio por cada año de ser-
vicios que exceda del mínimo necesario para obtener la jubilación or-
dinaria. 

Para determinar el promedio de las remuneraciones a tener en 
cuenta a los fines de calcular el haber del beneficio, aquéllas se ac-
tualizan con el coeficiente correspondiente al año de la cesación en 
la actividad, de acuerdo con los índices que establece el Poder Eje-
cutivo en función de las variaciones del nivel general de las remu-
neraciones. 

2.—Trabajadores autónomos.—Tienen derecho a jubilación ordi-
naria los afiliados que acrediten haber cumplido 65 años de edad los 
varones y 62 las mujeres; justifiquen 30 años de servicios computa-
bles en uno o más regímenes jubilatorios comprendidos en el siste-
ma de reciprocidad y acrediten una antigüedad en la afiliación no in-
ferior a 10 años. Al solo efecto de acreditar el mínimo de servicios 
exigidos, se puede compensar el exceso de edad con la falta de ser-
vicios, en la proporción de 2 años de edad excedentes por uno de 
servicios faltante. 

El Poder Ejecutivo está facultado para establecer un régimen 
que adecue límites de edad y de años de servicios y de aportes dife-
renciales, en relación con las actividades de naturaleza penosa, ries-
gosa, insalubre o determinantes de vejez o agotamiento prematuros. 

El haber de la jubilación ordinaria es equivalente al 70% del pro-
medio mensual de los ingresos que sirvieron, de base para determinar 
el aporte, actualizados mediante los coeficientes correspondientes. 
Cuando se computen sucesiva o simultáneamente servicios autóno- 
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mos y en relación de dependencia, el haber se establece sumando los 
que resulten de la aplicación de cada régimen, ambos en proporción 
al tiempo computado con relación al mínimo requerido. 

JUBILACIÓN PDR EDAD AVANZADA: 

1.—Trabajadores en relación de dependencia.—Tienen derecho a 
este beneficio los afiliados, cualquiera sea su sexo, que hubieran cum-
plido 65 años de edad y acrediten 10 años de servicios computables, 
con una prestación en los mismos de por lo menos 5 años durante 
el período de 8 inmediatamente anteriores al cese en la actividad. 

El haber mensual de la jubilación por edad avanzada es equiva-
lente al 50% del promedio de las remuneraciones actualizadas, con 
más una bonificación del 110 por cada año de servicio que exceda 
de 10. 

2.—Trabajadores autónomos.—Tienen derecho a jubilación por 
edad avanzada los afiliados que hubieran cumplido 70 años de edad, 
cualquiera sea su sexo; justifiquen 10 años de servicios computables, 
de los cuales por lo menos 5 deben corresponder al período de 8 in-
mediatamente anterior a la solicitud de beneficio, y acrediten una an-
tigüedad en la afiliación no inferior a 5 años. 

El haber mensual de esta jubilación es equivalente al 50% del 
promedio mensual de los ingresos que sirvieron de base para deter-
minar el aporte, actualizados mediante los coeficientes correspon 
dientes; con más una bonificación del 10/o por cada año de servicios 
con aportes que exceda de 10. 

JUBILACIÓN POR INVALIDEZ: 

Tienen derecho a jubilación por invalidez, cualquiera fuere su 
edad, los afiliados de ambos regímenes que se incapaciten física o 
intelectualmente en forma total para el desempeño de cualquier ac-
tividad compatible con sus aptitudes profesionales, siempre que la 
incapacidad se hubiera producido durante la relación de trabajo o 
encontrándose afiliado, en el caso de los trabajadores autónomos. 
Estos últimos deben acreditar, además, una antigüedad en la afilia-
ción no inferior a tres años, con excepción de los afiliados volunta-
rios, que deben acreditar 5 años como mínimo. 

La posibilidad de sustituir la actividad habitual por otra compa-
tible con las aptitudes profesionales del afiliado es apreciada por la 
Caja teniendo en cuenta la edad, la especialización, la jerarquía pro- 
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fesional y las conclusiones del dictamen médico. La apreciación de 
la invalidez es efectuada por erganismos especializados y mediante 
procedimientos ano aseguran uniformidad en los criterios estimativos. 

La jubilación por luyan:7:3z se otorga con carácter provisional, 
quedando sujeto el beneficiario a los reconocimientos médicos perió-
dicos que establezca la Caja y, en su caso, a las normas sobre medi-
cina curativa, rehabilitadora y readaptadora. 

La invalidez total transitoria que sólo produzca una incapacidad 
verificada o probable que no exceda del tiempo en que el afiliado per-
ciba remuneración u otra prestación sustitutiva de ésta, en el caso 
de los trabajadores en relación de dependencia, o de un año, en el 
caso de los autónomos, no da derecho al beneficio de jubilación por 
invalidez. 

PENSIÓN A SOBREVIVIENTES: 

En caso de muerte del jubilado o del afiliado en actividad o con 
derecho a jubilación, en cualesquiera de los dos regímenes, gozan 
de pensión los siguientes parientes del causante: la viuda o el viudo 
incapacitado, los hijos e hijas solteras menores de 18 años, las hijas 
solteras que hubieran convivido con el causante mayores de 50 años; 
las hijas viudas, divorciadas o separadas por culpa exclusiva del ma-
rido; los nietos y las nietas solteras menores de 18 años, huérfanos 
de padre y madre; los padres, y los hermanos y hermanas solteras 
menores de 18 años, huérfanos de padre y madre. Con exclusión de 
la cónyuge y de los hijos menores de 18 años, los demás causahabien-
tes deben haber estado a cargo del causante a la fecha de su falleci-
miento. El orden en que son llamados al goce del beneficio es ex-
cluyente. 

El límite de 18 años establecido no rige cuando el causahabiente 
se encuentra incapacitado o cursa regularmente estudios secundarios 
o superiores. En este último caso la pensión se prolonga hasta los 
21 años. 

El haber de la pensión es equivalente al 75°/o del beneficio que 
gozaba o le hubiera correspondido al causante. Este haber se incre-
menta, en el supuesto de existir copartícipes, en 5% por cada hijo, 
hasta el 100% de la jubilación que gozaba o le hubiera correspondi-
do al causante. 

JUBILACIONES Y PENSIONES MÍNIMAS: 

Desde el año 1946 se han establecido con carácter general jubila- 
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ciones y pensiones mínimas, las que periódicamente son actualizadas 
en función del aumento de las remuneraciones vigentes en la activi-
dad o de las variaciones del nivel de costo de vida. 

Desde el 1° de junio de 1967, rigen los siguientes beneficios mí-
nimos: m$n. 13,000 para las jubilaciones ordinarias y por invalidez; 
m$n. 10,000 para las jubilaciones ordinarias reducidas, por cesantía 
y por retiro voluntario (otorgadas con anterioridad a la sanción de 
la ley 17.310 que derogó tales beneficios); m$n. 10,000 para las pen-
siones derivadas de jubilación ordinaria y por invalidez, y m$n. 8,000 
para las demás pensiones. 

Los trabajadores rurales y los del servicio doméstico gozan de 
haberes mínimos de m$n. 8,500 y m$n. 6,500, respectivamente, según se 
trate de jubilaciones o pensiones. 

Los beneficiarios de la ex Caja de Previsión para Trabajadores 
Independientes tienen derecho a jubilación ordinaria mínima de m$n. 
10,000 y jubilación por invalidez y pensión de m$n. 7,500; en el ex 
régimen para profesionales las jubilaciones ordinaria y por invalidez 
mínimas ascienden a la suma de m$n. 25,000 y en el ex régimen para 
empresarios rige la jubilación mínima de m$n. 20,000 y la pensión mí-
nima de m$n. 15,000. 

MOVILIDAD DE LOS HABERES DE LAS PRESTACIONES: 

Los haberes de todos los beneficios que acuerdan las Cajas de 
Previsión son móviles. La movilidad se efectúa anualmente mediante 
un coeficiente, fijado por el Poder Ejecutivo en función de las varia-
ciones del nivel general de las remuneraciones, que se aplica sobre 
el último haber. 

e) Financiación 

APORTES Y CONTRIBUCIONES: 

1.—Trabajadores en relación de dependencia.—E1 financiamiento 
de este régimen jubilatorio se basa en el aporte de los afiliados y en 
la contribución de los empleadores, consistente en un porcentaje de 
la remuneración que percibe el afiliado. 

Actualmente rigen las siguientes cotizaciones: 

CAJAS NACIONALES 
DE PREVISION 	 % Empleado 	0.10 Empleador 

De la Industria, Comercio y 
Actividades Civiles 

Personal Bancario  	5 	 15 
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Personal de Seguros 	  8 12 
Personal de Comercio 	 5 15 
Servicio Doméstico 	  5 8 
Personal de la Industria 	 5 15 
Personal de la Navegación 	 8 12 
Periodistas 	  8 12 
Gráficos 	  5 15 
Trabajadores Rurales 	 5 8 

Para el Personal del Estado 
y Servicios Públicos 

Personal del Estado 	  9 14 
Ferroviarios 	  8 12 
Servicios Públicos 	  9 14 

Las disposiciones en vigor han establecido un régimen gradual pa-
ra la unificación de las cotizaciones. 

La contribución del empleador se aumenta en 2% cuando el tra-
bajador realiza tareas calificadas de penosas, riesgosas, insalubres o de-
terminantes de vejez o agotamiento prematuros. 

2.—Trabajadores autónornos.—Este régimen jubilatorio se finan-
cia con el aporte de los afiliados, equivalente al 10% mensual de los 
montos asignados a cada una de las 14 categorías establecidas. Estos 
montos son actualizados anualmente por el Poder Ejecutivo en fun-
ción de las variaciones del nivel general de remuneraciones. La ley 
fija categorías mínimas obligatorias para grupos de actividades en ra-
zón de su naturaleza y modalidades. 

Al formalizarse la afiliación y anualmente en fechas preestable-
cidas, el trabajador autónomo puede optar por cualquiera otra cate-
goría superior a la mínima establecida. 

FONDO COMPENSADOR DE INVERSIONES 

Y ACUMULACIÓN 

El Fondo Compensador de Inversiones y Acumulación, cuya ad-
ministración está a cargo de la Secretaría de Estado de Seguridad 
Social, se forma con los excedentes de las Cajas Nacionales de Pre-
visión una vez que éstas han satisfecho los beneficios en curso de 
pago, los gastos administrativos y la cuota de aporte a la Dirección 
de Préstamos Personales y con Garantía Real, correspondientes al mes. 

Los recursos del Fondo Compensador se destinan a compensar 
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el déficit de las Cajas Nacionales de Previsión y a la atención de otras 
prestaciones de seguridad social que se esLablezcan en lo t'uturo. 

Hasta el presente y por leyes especiales se han destinado recur-
sos del Fondo Compensador para la edificación de viviendas familia-
res de tipo económico cuya construcción msponda a los programas 
oficiales de erradicación de villas precarias o do emergencia. 

III.—REGIMEN DE ASIGNACIONES FAMILIARES 

a) Antecedentes 

En el año 1957 se crearon las Cajas de Subsidios Familiares. pa-
ra Empleados de Comercio y para el Personal de la Industria; en 
1965, la Caja de Asignaciones Familiares para el Personal de la Es-
tiba y en 1969, la Caja de Asignaciones Familiares para el Personal 
de Empresas Estatales. 

b) Instituciones 

Las Cajas de Subsidios Familiares para Empleados de Comercio 
y para el Personal de la Industria y de la Caja de Asignaciones Fa-
miliares para el Personal de la Estiba son entidades de derecho pri-
vado con personería jurídica; en tanto que la Caja para el Personal 
de Empresas Estatales funciona como Sección de la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos. 

c) Campo de aplicación 

Los regímenes de asignaciones familiares cubren obligatoriamen-
te a todas las personas que se desempeñan en relación de dependencia. 

El campo de aplicación personal del régimen de subsidios fami-
liares para empleados de comercio fue ampliado periódicamente, in-
cluyéndose, en 1959, a las personas que se desempeñan en empresas 
privadas de transporte y en actividades civiles; en 1964, a los traba-
jadores rurales, y en 1965, al personal de hospitales particulares de 
beneficencia y mutualistas, sanatorios, clínicas y demás establecimien-
tos de asistencia sanitaria. 

Están comprendidos en la Caja de Asignaciones Familiares para 
el Personal de la Estiba, los estibadores, capataces, encargados, apun-
tadores y serenos ocupados por cualquier tipo de empresa privada, 
en el puerto de la Capital Federal y en los demás puertos del pais. 

d) Prestaciones 

El personal comprendido en el ámbito de las Cajas de Subsidios 
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Familiares goza de las siguientes asignaciones: por matrimonio, por 
maternidad, por nacimiento de hijos, por cónyuge, por hijo, por fa-
milia numerosa, por escolaridad primaria y por escolaridad media y 
superior. 

Las asignaciones por matrimonio y por nacimiento de hijos consis-
ten en el pago de una cantidad única que se hace efectiva en el mes 
en que se acredita el hecho ante el empleador; en la actualidad as-
cienden a m$n. 40,000 y m$n. 30,000, respectivamente. 

Las asignaciones por cónyuge, hijo, familia numerosa y escolari-
dad se abonan mensualmente, hasta que el hijo cumple 15 arios o 
18, si concurre regularmente a establecimiento donde se imparta en-
señanza. La asignación por hijo se concede a partir del primero y 
el límite de edad establecido no rige cuando aquél fuera incapacitado. 
En la actualidad la asignación por cónyuge asciende a la suma de 
m$n. 2,700; por hijo, m$n. 3,500; por escolaridad primaria, m$n. 1,300 
y por escolaridad media y superior, m$n. 2,600. 

La asignación por familia numerosa se acuerda al trabajador que 
tenga, por lo menos, 3 hijos menores de 21 años o incapacitados a 
su cargo. En la actualidad esta asignación asciende a m$n. 1,500 men-
suales. 

La cuantía de las asignaciones familiares es inferior en las áreas 
rurales; así, por ejemplo, la asignación por esposa es de m$n. 2,400; 
por hijo, m$n. 3,000 y las escolaridades primaria y secundaria de m$n. 
1,000 y m$n. 2,000, respectivamente. 

c) Financiación 

Todos los regímenes de asignaciones familiares se financian me-
diante la contribución única del empleador, equivalente al 100/0 del 
total de los salarios que abone a su personal dependiente, hasta una 
remuneración máxima mensual de m$n. 100,000 por agente. 

Los regímenes de subsidios familiares para empleados de comer-
cio, para el personal de la industria y para el personal de empresas 
estatales disponen que los empleadores son los encargados de pagar 
las asignaciones familiares, juntamente con las remuneraciones, me-
diante el funcionamiento de fondos compensadores que reciben o rein-
tegran los saldos que resulten de compensar el total del aporte de-
bido y lo pagado en concepto de asignaciones a su personal. Por lo 
contrario, la Caja de Asignaciones Familiares para el Personal de la 
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Estiba es la encargada de pagar las asignciones al personal compren-
dido en la misma. 

IV.—MATERNIDAD 

Hasta el 31/12/68 rigió un seguro de maternidad instituido en el 
año 1934, por el cual se satisfacía una prestación única y uniforme, 
costeada mediante aportes iguales de las afiliadas, de los empleado-
res y del Estado. 

La ley 18.017 sobre asignaciones familiares derogó el régimen 
anterior e instituyó el subsidio por maternidad, consistente en el pa-
go de una suma igual al sueldo o salario durante el período en que 
la mujer goza de licencia legal en el empleo con motivo del parto. 

Tienen derechos a esta prestación todas las mujeres que trabajan 
en relación de dependencia, siempre que acrediten una antigüedad 
mínima y continuada en la relación laboral de 10 meses. 

El personal femenino comprendido en este régimen no puede tra-
bajar desde 45 días antes del parto y hasta 45 días después del mis-
mo. Sin embargo, a opción de la interesada, el descanso anterior al 
parto puede reducirse a 40 días, en cuyo caso el descanso posterior 
se extiende a 50 días. Durante este lapso el empleador debe acordar 
licencia al personal comprendido y conservarle el empleo. 

La asignación por maternidad se complementa con la asignación 
por nacimiento de hijos, consistente en el pago de una suma fija 
que asciende en la actualidad a m$n. 30,000, y se hace efectiva a la 
madre o al padre comprendido en el régimen de asignaciones fami-
liares 

V.—REGIMEN DE ACCIDENTES DEL TRABAJO 

La legislación nacional pone a cargo de los empleadores la res-
ponsabilidad por los accidentes del trabajo y las enfermedades pro-
fesionales que puede sufrir su personal dependiente, ya sea en el lu-
gar de trabajo, o en el trayecto del mismo a su domicilio o vicever-
sa, o con motivo del trabajo, siempre que la incapacidad exceda de 
4 días. 

Las indemnizaciones que fija la ley son satisfechas por los em-
pleadores con la intervención obligatoria de la Caja de Accidentes, 
la cual actúa como Caja de Garantía, en los casos en que por insolven-
cia patronal no pudieran hacerse efectivas las indemnizaciones. 
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La cuantía máxima de la indemnización asciende, en la actuali-
dad, a la suma de m$n. 600,000 en caso de accidente fatal o de inca-
pacidad absoluta y permanente. Este importe se incrementa en un 
50% cuando el incapacitado necesita la asistencia permanente de 
otra persona. La indemnización se determina multiplicando por mil 
el salario medio diario que percibía la víctima o, en su caso, la re-
ducción que haya sufrido dicho salario como consecuencia de la in-
capacidad parcial y permanente. 

La incapacidad temporal se indemniza con una suma igual al 75% 
del salario diario, desde el día del infortunio: cuando la incapacidad 
exceda de 30 días corridos la indemnización se eleva al 100% del sa-
lario. Pasado el término de un año, la incapacidad se considera per-
manente a los efectos indemnizatorios, no pudiéndose descontar de 
la indemnización que corresponda las sumas entregadas en concepto 
de salario durante el tiempo que duró la incapacidad. 

En todos los casos el empleador está obligado, además, a prestar 
al accidentado o enfermo asistencia médica y farmacéutica gratuita 
y, en caso de muerte, a sufragar los gastos de entierro hasta un máxi-
mo de m$n. 50,000. 

Todas las obligaciones que la ley pone a cargo de los empleado-
res pueden ser subrogadas en una compañia de seguros autorizada. 

VI.—ENFERMEDAD COMÚN 

La República Argentina no ha instituido, hasta el presente, el se-
guro social de salud; pero la legislación laboral dispone que los em-
pleados y obreros tienen derecho a percibir en caso de ausencia por 
enfermedad común, el sueldo o salario íntegro durante 3 ó 6 meses, 
según que la antigüedad en el empleo sea menor o mayor de 10 años, 
y a que el empleador le conserve la ocupación durante un lapso máxi-
mo de un año. 

El Estatuto del Peón de Campo pone a cargo del empleador ru-
ral los gastos de asistencia médica, odontológica y farmacéutica, de 
su personal enfermo, sin perjuicio de satisfacer el salario mientras 
dure la incapacidad. 

La asistencia médica y la internación hospitalaria se otorgan a 
toda la población a través de los servicios de salud nacionales, pro-
vinciales y municipales. Por su parte, las mutualidades, las socieda-
des de socorros mutuos y las obras sociales de los gremios conceden 
a sus afiliados prestaciones médicas y farmacéuticas a bajo costo. 
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La ley No. 18.610, sancionada el 23 de febrero de 1970, creó el 
Instituto Nacional de Obras Sociales, el que tiene a su cargo la coor-
dinación y planificación de todas las obras sociales, sean estatales, de 
administración mixta, o pertenecientes a asociaciones profesionales 
de trabajadores, como asimismo ejercer el control de la inversión 
de los recursos y del funcionamiento técnico y administrativo. Para 
el sostenimiento de las obras sociales se establecen cotizaciones a car-
go de los empleadores y de los trabajadores, equivalentes al 2 % y 
1% sobre las remuneraciones, respectivamente. El aporte del traba-
jador se eleva al 2% cuando tiene cargas de familia. 

VIL—DESEMPLEO 

En la República Argentina no se ha instituido el seguro de des-
empleo o paro forzoso. Se ha legislado, en cambio, sobre la ruptura 
arbitraria o por causa de fuerza mayor del contrato de trabajo, ha-
biéndose establecido la obligación patronal de preavisar la rescisión 
de la relación laboral y de abonar una indemnización por antigüedad, 
equivalente a los años de servicios prestados. 

La Dirección de Servicio de Empleo, dependiente de la Secreta-
ría de Estado de Trabajo, tiene a su cargo lo relacionado con la ofer-
ta y la demanda de mano de obra y la colocación de trabajadores. 

VIII.—SEGURO DE VIDA OBLIGATORIO 

El personal del Estado, en actividad o jubilado, goza de un segu-
ro de vida colectivo, obligatorio para los primeros y optativo para 
los segundos, que cubre los riesgos de muerte e incapacidad total o 
permanente, mediante una prima mínima y uniforme de un peso por 
cada mil de capital asegurado, sin examen médico previo. Este seguro 
es administrado por la Caja Nacional de Ahorro Postal. El seguro de 
vida obligatorio establecido para el personal del Estado lo es sin per-
juicio del derecho a las prestaciones establecidas en los regímenes 
de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales y comunes vi-
gentes para dicho personal. 

En 1964 se implantó con carácter obligatorio y por intermedio 
de la Caja Nacional de Ahorro Postal, el seguro de vida colectivo pa-
ra el personal permanente que trabaja en actividades rurales. Este 
seguro cubre los riesgos de muerte e incapacidad total y permanente. 
El capital asegurado asciende actualmente a m$n. 30,000, estando a 
cargo del empleador el pago de la prima, pero el trabajador puede 
optar por un capital adicional a su cargo. 
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El seguro de vida es independiente de la obligación que la legis-
lación ha puesto a cargo del empleador de satisfacer a los causaha-
bientes de su empleado u obrero fallecido, una indemnización por muer-
te cuya cuantía se determina en función de la antigüedad en el empleo. 

IX.—PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS 

Toda persona sin recursos propios y sin derecho a jubilación o 
a pensión o a reclamar alimentos, de más de 60 años de edad, tiene 
derecho a una pensión de vejez no contributiva por un importe equi-
valente al 701/4 de las pensiones mínimas previstas en el régimen ju-
bilatorio. 

X.—CONVENIOS INTERNACIONALES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

En el plano internacional, la República Argentina ha suscripto 
convenios sobre igualdad de trato y reconocimiento de derechos de 
seguridad social con Italia (1961), España (1966) y Portugal (1966), 
habiéndose firmado los respectivos acuerdos administrativos con Ita-
lia y España. 

Está pendiente de concreción el convenio Argentino-Uruguayo so-
bre igualdad de trato y reciprocidad de pago de prestaciones, suscrip-
to en 1956. 

En materia de accidentes del trabajo rige una convención con la 
República de Chile que autoriza el cobro de las indemnizaciones en 
cualesquiera de los dos países signatarios; y sobre braceros de la za-
fra, con la República de Bolivia. 
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